
JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ 

 

El auto que antecede  se noti f ica  en la  fecha 

por  anotación en ESTADOS N° 093.  

 

Bogotá,  1º  de ju l io  de  2022. Fi jado a  las  

8:00 a.m.  

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

Treinta (30) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

 

 

 

 

 
 

 
Obra en el expediente la constancia de trámite de los oficios 

2713/2021 y 549/2022, dirigidos a la Notaría Cuarta del 

Círculo de Bogotá, en fechas 10 de noviembre de 2021 y 25 de 

marzo del año en curso, sin que, a la fecha, se ha obtenido 

respuesta frente a solicitud de remisión a este Despacho de los 

documentos antecedentes con los cuales se consti tuyó el 

registro civil de nacimiento que corresponde al señor Juan 

Guillermo Londoño Velásquez. 

 

Como consecuencia de lo anterior, y en atención a lo solicitado 

por la actora, se ordena OFICIAR NUEVAMENTE a la Notaría 

Cuarta del Círculo de Bogotá, para que informe el trámite dado 

a los oficios 2713/2021 y 549/2022. 

 

Secretaría, proceda a la elaboración del oficio y su 

correspondiente remisión, acorde con lo dispuesto en el artículo 

11 de la Ley 2213 de 2022. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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Decisión: Ordena oficiar 
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